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CONSULTAS  

Pregunta 1) 
Equipos técnicos: ¿Los equipos técnicos pueden repetirse en los llamados en curso 
33/2023 y 34/2023? 
Respuesta 1) 
Si. 

Pregunta 2) 
¿Los técnicos sociales que se incluyan en la fase de obra, pueden levantar la inhibición de 
ser funcionarios del estado al momento de la Obra? (ítem. 4.2 de las condiciones 
generales) 
Respuesta 2) 
Si. 

Pregunta 3) 
En el ítem 4.1 de las condiciones generales se establece que: ¨No se admite el consorcio 
ni la asociación de personas físicas y/o empresas¨. 
Sin embargo, en el Ítem. 8 de los TDR, se indica: ¨Los profesionales podrán asociarse 
constituyendo una nueva empresa, o cualquiera de estos podrá actuar como 
representante legal y/o representante técnico del Equipo Técnico Consultor¨ 
Consultamos cual tiene validez. 
Respuesta 3) 
No se admite el consorcio, pero sí la asociación de personas físicas y/o empresas 
constituyendo siempre una nueva empresa. 

 


